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Resumen

Desde el año 2004 se viene instrumentando en Argentina el “Plan Nacio-
nal de Calificación para Trabajadores de la Industria de la Construcción”.
En este trabajo examinamos una de sus líneas de acción, el reconocimiento
de los procesos de formación a través de la certificación de competencias,
para descubrir cuáles son los objetivos estratégicos a los que responden las
tecnologías de certificación de competencias y cuáles las autoridades que in-
tervienen en su regulación. Llevamos a cabo esta investigación desde el
campo de la sociología del trabajo, con algunas herramientas conceptuales
derivadas de la obra de Foucault, tales como el “arte de gobierno neoliberal”.
Utilizamos como fuentes informantes claves y documentación institucional,
y como técnicas de investigación cualitativa, entrevistas abiertas y análisis
de contenido documental. En este trabajo concluimos que el objetivo de la
tecnología de certificación de competencias es aumentar la tasa de plusvalía
vis à vis asegurar el funcionamiento de los procesos de mercado, y que en la
misma intervienen un conjunto de actores que conforman una alianza estra-
tégica de gobierno (organizaciones sindical y empresarial del sector; agen-
cias estatales y de la sociedad civil; y expertos).

Palabras clave: Sector de la construcción argentina, certificación de competen-
cias, arte de gobierno neoliberal, alianza estratégica.
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Constitution of the “competent” subject.
The case of argentinean construction workers

Abstract

Since 2004, the “National Qualification Plan for Construction Industry
Workers” has been implemented in Argentina. This study analyzes one of its
lines of action: the recognition of training processes through competence
certification. The central goal is to discover the strategic objectives that
guide the competence certification technologies and what authorities take
part in their regulation. The research was carried out from the labor sociol-
ogy field, using some conceptual tools derived from the work of Foucault,
such as the The Art of Neoliberal Government. Key informants and institu-
tional documentation were used as sources; the qualitative research tech-
niques were open interviews and documentary content analysis. In conclu-
sion, the objective of competence certification technology is to raise the rate
of added value vis à vis ensuring the operation of market processes. A set of
actors that form a strategic government alliance (unions and company or-
ganizations in the sector, State and civil society agencies, experts) takes
part in this process.

Key words: Argentinean construction sector, competence certification, art of
neoliberal government, strategic alliance.

Introducción

Desde el año 2004 se viene instru-
mentando en Argentina el “Plan Na-
cional de Calificación para Trabajado-
res de la Industria de la Construcción”
(PNCT), impulsado por el Ministerio
de Trabajo de la Nación, la Cámara
Argentina de la Construcción (CAC),
la Unión Obrera de la Construcción
(UOCRA) y el Instituto de Estadística
y Registro de la Industria de la Cons-
trucción (IERIC). El mismo está
orientado a desarrollar acciones de
formación enfocadas a distintas ocu-

paciones del sector de la construcción
y contempla varias líneas de actua-
ción, entre ellas el reconocimiento de
los procesos de formación a través de
la certificación de competencias
(MTEySS, 2004).

En este marco nos interesa exami-
nar críticamente la última línea del
plan referida a la certificación de com-
petencias entendida como una tecno-

logía de gobierno -que se inscribe en
cierta racionalidad y que junto con
ésta crea ciertas formas de subjetivi-
dad- inspirada en el arte de gobierno
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neoliberal, en la que intervienen múl-
tiples autoridades de regulación.1

Para llevar a cabo esta investiga-
ción adoptamos como marco teórico
un enfoque sustentado en la grilla fou-
caultiana referida precisamente al
“arte de gobierno neoliberal”, y en los
estudios de la gubernamentalidad
que se abrieron en el campo anglosa-
jón en los ‘90 a partir del concepto de
“gobierno” de Foucault.

El término “arte” refiere a una ins-
tancia reflexiva sobre la práctica de
gobierno, a su racionalización, es de-
cir, a “la manera meditada de hacer el
mejor gobierno y también, y al mismo
tiempo, la reflexión sobre la mejor ma-
nera posible de gobernar” (Foucault,
2007: 17).

Desde esta perspectiva “gobierno”

significa conducir conductas: “El
ejercicio del poder consiste en guiar
las posibilidades de conducta y dis-
ponerlas con el propósito de obtener
posibles resultados. Básicamente, el
poder es menos una confrontación
entre dos adversarios, o el vínculo de
uno respecto del otro, que una cues-
tión de gobierno. (…) El ‘gobierno’ no
se refiere sólo a estructuras políticas
o a la dirección de los Estados; más
bien designa la forma en que podría
dirigirse la conducta de los indivi-
duos o de los grupos” (Foucault,
2001: 253-254).

Gobierno entonces no refiere exclu-
siva ni centralmente al Estado, pues-
to que Foucault lleva a cabo un des-

centramiento del Estado como objeto
privilegiado de estudio bajo la premi-
sa de que el mismo no tiene esencia,
no es universal, ni una fuente autóno-
ma de poder, sino que viene a ser
“nada más que el efecto móvil de un
régimen de gubernamentalidades
múltiples” (Foucault, 2007: 96). En
todo caso -como señala Foucault en
otro de sus textos- se produce una “gu-
bernamentalización” del Estado, una
colonización del mismo por actores no
estatales con sus respectivos proyec-
tos, racionalidades y tecnologías de
gobierno.

Desde la perspectiva de los estu-
dios de la gubernamentalidad, el go-
bierno refiere a un continuum entre el
gobierno de uno mismo, el gobierno de
un hogar y el de un estado o de una co-
munidad (Foucault, 1991). Esto es así
porque la propia definición de gobier-
no comprende tanto la posibilidad de
que las conductas reguladas sean las
de uno mismo o las de los otros.

El concepto de gobierno otorga así
un punto de contacto entre las técni-
cas de gobierno de los otros y las técni-
cas de gobierno de “uno mismo”, en el
que -a decir de Foucault- las tecnolo-
gías de dominio de los otros se valen
de los procesos de auto-gobierno y, a
la inversa, en el que las técnicas de
uno mismo se integran en estructuras
de coerción.

En este trabajo, reconociendo las
conexiones entre el auto-gobierno y el
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gobierno de los otros vamos a privile-
giar como punto de abordaje sobre
nuestro objeto de estudio las tecnolo-
gías que se orientan al gobierno de
uno mismo por ser el focus principal
del neoliberalismo.

Desde la propuesta foucaultiana
que seguimos “neoliberalismo” no
constituye una doctrina, un cuerpo
teórico, un modelo o un conjunto de re-
cetas a aplicar -mediante políticas pú-
blicas- sobre distintos contextos na-
cionales (como supone la asociación
realizada por numerosos investigado-
res entre neoliberalismo y “Consenso
de Washington”), sino un “arte de go-
bierno” (Foucault, 2007), un conjunto
de ideas, estrategias y tecnologías
asociadas con la pretensión normati-
va de reducir las prácticas estatales a
su mínima expresión, la preferencia
por la auto-regulación por medio del
mercado y el auto-gobierno de las per-
sonas, a través de la promoción de la
autonomía, la elección y el descubri-
miento de la propia identidad.

Entonces si bien el neoliberalismo
en Argentina se puede inspirar en
doctrinas económicas (la escuela de
Chicago, el ordo-liberalismo y la filo-
sofía económica de Hayek)2 y progra-
mas políticos (como el “Consenso de
Washington”), no es idéntico a esas
doctrinas y programas porque el go-
bierno es una actividad compleja que
no puede ser reducida a la implemen-

tación mecánica de un cuerpo teórico.
Por el contrario, la incorporación de
las piezas teóricas a la práctica guber-
namental es siempre parcial y necesi-
ta ser conectada con técnicas admi-
nistrativas y formas de cálculo que
modifican esas teorías.

Un posible modo de abordar la com-
plejidad del concepto de “gobierno”
como conducción -es decir, la acción o
conjunto de acciones orientadas a di-
rigir las conductas de los otros o de
uno mismo, a estructurar el campo de
acciones posibles de otro- es desde sus
mediaciones, según la grilla propues-
ta por los estudios de la gubernamen-
talidad: las racionalidades o los dis-
cursos de verdad; las tecnologías de
gobierno y los modos de subjetivación
(Haidar, 2008).

- Las racionalidades o los discursos
de verdad que se focalizan en la cues-
tión del “saber”. En este trabajo quere-
mos aludir más específicamente, recu-
perando las formulaciones originales
de Foucault, a aquellos discursos de
verdad que se sujetan a un “conjunto
de las reglas que permiten, con respec-
to a un discurso dado, establecer cuá-
les son los enunciados que podrán ca-
racterizarse en él como verdaderos o
falsos”, es decir a un régimen de veri-
dicción (Foucault, 2007: 53).

Esas reglas de juego son reglas no
escritas a partir de las cuales nacen
ciertas formas de subjetividad, domi-
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nios de objeto, tipos de saber, que per-
miten hacer una historia externa o ex-
terior de la verdad, distinta a la histo-
ria interna que -como señala Foucault
en La verdad y las formas jurídicas-
parte de sus propios principios de re-
gulación.

La historia de la verdad continúa
Foucault -apuntando contra el concepto
de ideología como “falsa conciencia”-
sólo es posible reconociendo que las con-
diciones políticas y económicas de exis-
tencia no son un velo u obstáculo para
el conocimiento, sino que sobre esas ba-
ses fundadas en relaciones de fuerza y
relaciones políticas se forman los suje-
tos de conocimiento, los dominios de sa-
ber y las relaciones de verdad.

En este orden para que existan las
relaciones de producción propias de la
sociedad capitalista es necesario que
existan junto con ciertas determina-
ciones económicas, relaciones de po-
der y formas de funcionamiento de sa-
ber: “Poder y saber están sólidamente
enraizados, no se superponen a las re-
laciones de producción pero están mu-
cho más arraigados en aquello que las
constituye” (Foucault, 2000: 140).

El acoplamiento entre una serie de
prácticas y un régimen de verdad forma
un dispositivo de saber-poder que va a
determinar lo verdadero y lo falso. En
esta dirección, reconstruyendo una his-
toria externa de la verdad, Foucault va
a evidenciar que a mediados del siglo
XVIII la economía política indicó dónde
el gobierno debía buscar el principio de
verdad de su propia práctica guberna-
mental: en el mercado.

Éste en tanto obedece a mecanis-

mos naturales va a constituir el lugar
de veridicción, de verificación y fal-

seamiento de las prácticas guberna-
mentales, va a discernir cuáles prácti-
cas son correctas y cuáles erróneas, y
en definitiva va a funcionar como
principio de “autolimitación de la ra-
zón gubernamental”. Este tipo de ra-
cionalidad en el arte de gobernar es el
que va a identificar al régimen de go-
bierno liberal.

Ahora bien, el neoliberalismo -cri-
ticando al Estado de Bienestar- reali-
za una reformulación de la tradicio-
nal acusación de “exceso de gobierno”
o de “gobernar demasiado” que el libe-
ralismo dirige contra las configuracio-
nes gubernamentales anteriores
(Foucault, 2007: 29).

El neoliberalismo invierte la rela-
ción entre el Estado y la economía tal
como fue pensada bajo el modelo clási-
co. Mientras que para éste el mercado
es una realidad cuasi-natural cuyas
leyes deben ser respetadas y el Estado
debe producir regulaciones que dejen
operar aquellas naturales y necesa-
rias del mercado, la escuela de Chica-
go sostiene que no es el Estado el que
define y monitorea la libertad de mer-
cado, sino que el mercado deviene el
principio organizador y regulador que
sustenta al Estado. Esta nueva confi-
guración crítica desplaza la idea de
que existe un principio externo que li-
mita el ejercicio del poder, y coloca en
su lugar el principio regulador del
mercado que sirve de criterio de orga-
nización al Estado y a la sociedad
(Lemke, 2001: 200).

- Las tecnologías de gobierno. Nos
referimos a todas las formas social-
mente organizadas de hacer cosas de
acuerdo a rutinas identificables. Des-
de la perspectiva del gobierno, las ac-
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ciones humanas no son objetos que se
pueden disponer arbitrariamente
para obtener los fines deseados; por
ello las “posibles conductas”, induci-
das y nunca impuestas, se perciben
como “recursos”, fuerzas físicas, psí-
quicas y morales que pueden ser con-
centradas, combinadas con elementos
materiales y técnicos, transportadas,
distribuidas, maximizadas, en fun-
ción de cierta estrategia (Dean, 1996,
citado por Haidar, 2008).

Al interior de la literatura de la gu-
bernamentalidad el concepto de tecno-
logía es bastante amplio y -como advir-
tió Foucault- en el contexto del análisis
del poder no puede restringirse a la no-
ción de tecnología tal como se la em-
plea en las ciencias exactas. Más bien
designa una “regularidad que organi-
za un modo de hacer u obrar orientán-
dolo a un fin” (Castro, 2004: 305), y así
“estudiar las prácticas como técnicas o
tecnología consiste en situarlas en un
campo que se define por la relación en-
tre medios (tácticas) y fines (estrate-
gia)” (Castro, 2004: 335).

En este trabajo en que buscamos
examinar las tecnologías de gobierno
bajo la hegemonía del régimen neolibe-
ral entendemos a las mismas como al
conjunto de componentes que procu-
ran aumentar, intensificar y optimizar
las capacidades, las aptitudes, el esta-
do, de individuos y grupos. Esas tecno-
logías se caracterizan por constituir
aquello sobre lo que se ejerce la autori-
dad en un asunto de performance.

Esto significa que la conducta de
individuos o grupos resulta compara-
ble y puede competir con la conducta
de otros, es decir, se sujeta explícita o

implícitamente a estándares cuanti-
tativos o cualitativos que permiten
examinar y evaluar su rendimiento
(Dean, 1996, citado por Haidar,
2008).

La premisa es lograr la calculabili-
dad de los distintos aspectos de la con-
ducta y limitar aquello que se resiste
a ser considerado desde la perspectiva
del rendimiento, de modo tal de mode-
lar la acción para que exprese sus as-
pectos gobernables, es decir, su per-
formance.

En este trabajo nos referimos a los
mecanismos a través de los cuales
múltiples agencias actúan sobre las
conductas de los sujetos para su go-
bierno: identificación, medición, nor-
malización, formación, evaluación y
certificación de competencias.

-Los modos de subjetivación en fun-
ción de los cuales los individuos son
impulsados a trabajar sobre ellos mis-
mos, bajo ciertas formas de autoridad,
en relación a ciertos discursos de ver-
dad, en nombre de diversos valores y
de acuerdo a diferentes técnicas, como
las prácticas de sí. Toda actividad de
gobierno reviste la pretensión de in-
fluir sobre la forma de ser de los suje-
tos, inducir la adopción de un deter-
minado estilo de vida, activar ciertos
procesos de identificación y no otros,
por ello como dice Dean el gobierno es
una actividad intensamente “moral”
(Haidar, 2008).

En esta dirección Foucault en “Ver-

dad y subjetividad” refiere a las
prácticas de sí como “aquellas técni-
cas que permiten a los individuos
efectuar un cierto número de opera-
ciones en sus propios cuerpos, en
sus almas, en sus pensamientos, en
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sus conductas, y ello de un modo tal
que los transforme a sí mismos, que
los modifique, con el fin de alcanzar
un cierto estado de perfección, o de
felicidad, o de pureza, o de un poder
sobrenatural, etc.” (Foucault, 1980,
citado por Morey, 1996).

Esta noción de prácticas de sí se arti-
cula también con la idea de libertad. Si-
guiendo con la premisa del neoliberalis-
mo de que no hay un principio externo
que limite el ejercicio del poder, sino
que la regulación se encuentra en el
mismo mercado, se sigue que el princi-
pio que opera como límite de las prácti-
cas gubernamentales no es la libertad
natural, sino una libertad pergeñada a
través de un conjunto de prácticas de sí
que son inspiradas por diversas autori-
dades y cuya finalidad es inducir en los
individuos racionales comportamientos
empresariales y competitivos.

De esta forma, el sujeto libre que re-
presentaba un límite inviolable frente a
las intervenciones gubernamentales,
deviene un ser cuyo comportamiento
puede ser manipulable y el correlato de
una gubenamentalidad que cambia sis-
temáticamente las condiciones del en-
torno y confía en la “elección racional”
de los individuos (Lemke, 2001: 200).

La reactivación del individuo au-
to-determinado viene a reemplazar la
idea de ‘lo social’ como principio de au-
to-limitación del gobierno, de allí que
el mecanismo central que sigue la crí-
tica neoliberal al Estado de Bienestar
sea el de la reforma cultural, entendi-
da bajo la forma de una adopción de
los valores y normas del mercado y de
aquellas formas de conducta que se
derivan de este principio de veridic-
ción para todas las esferas.

De esta manera bajo el arte neoli-
beral de gobierno la subjetividad su-
fre también una serie de reelaboracio-
nes en sus principales concepciones:
interés, elección racional, homo oeco-

nomicus.
Si para el liberalismo clásico los in-

tereses eran los propósitos que los in-
dividuos económicos podían represen-
tarse a sí mismos y perseguir en el
mercado, desde la perspectiva neoli-
beral, en cambio, los intereses no son
algo que sucede a los individuos al
perseguir el placer y evitar el dolor,
sino que el interjuego de intereses re-
quiere de la existencia de una serie de
condiciones económicas, culturales e
institucionales que son objeto de ma-
nipulación. Para la Escuela de Chica-
go es posible dirigir y predecir el com-
portamiento a través de una exten-
sión indefinida de la racionalidad de
mercado, y el individuo aprenderá
que la libertad consiste en convertirse
en empresario de uno mismo y en con-
siderar todas las capacidades, talen-
tos y habilidades innatas y adquiridas
integrando un “capital humano”.

Asimismo se observa un desplaza-
miento en el concepto de elección ra-

cional. Mientras que desde la grilla
del liberalismo clásico se trata de la
respuesta racional de un actor econó-
mico al cálculo de sus propios intere-
ses, bajo estas nuevas formas de ra-
cionalidad deviene una facultad hu-
mana fundamental que puede ser he-
cha calculable y manipulable a través
de intervenciones en el ambiente y en
aquellos espacios en la que se ejerce,
lo que provoca que la “elección racio-
nal” deje de ser exclusivamente una
cuestión de ‘racionalidad económica’ y
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pase a ser también una cuestión de
‘conductismo’ (Dean, 1999, citado por
Haidar 2008).

Finalmente, la noción del homo oe-

conomicus es redefinida en una direc-
ción des-naturalizadora. Aunque la
racionalidad del gobierno continúa
atada a la acción racional de los indi-
viduos, dicha acción no emerge de nin-
guna concepción previa de la “natura-
leza humana” sino que es un compor-
tamiento artificialmente creado.

Crear la conducta libre implica in-
crementar el nivel de intervención de
las prácticas gubernamentales sobre
el auto-gobierno. Ya no se trata de re-
forzar o suplementar prácticas de li-
bertad que se consideran consustan-
ciales al individuo sino de “incentivar”
-en el caso de individuos que tiendan
hacia conductas empresariales y com-
petitivas- o “implantar” -en la hipóte-
sis de individuos que carezcan de ellas
o, peor aún tengan internalizado un
comportamiento Estado-dependien-
te- prácticas de sí acordes a la nueva
subjetividad. De lo que se trata es de
constituir individuos autónomos, que
conduzcan sus vidas como ‘dueños de
sí mismos’ y ciudadanos activos, res-
ponsables, competitivos, a través una
variedad de tecnologías.

En este trabajo vamos a enfocarnos
particularmente en las tecnologías de
certificación de competencias que im-
plican ciertas formas de acción e in-
tervención sobre los sujetos en rela-

ción a ciertos discursos de verdad. Al
mismo tiempo buscaremos evidenciar
la intervención de distintos agentes
de gobierno, asumiendo que el neoli-
beralismo se funda no sólo en el auto-
gobierno de los sujetos sino en una
economización de la conducción esta-
tal que requiere al mismo tiempo de la
pluralización de los agentes y modali-
dades de gobierno.

Con este objetivo y para poder
abordar nuestro caso de estudio, en
primer lugar haremos una breve rese-
ña acerca de la caracterización del
sector de la construcción en Argenti-
na según el discurso experto, para
luego avanzar en la descripción e in-
terpretación de un conjunto heterogé-
neo y multiforme de herramientas,
métodos y mecanismos que confor-
man las tecnologías de certificación
de competencias en dicho sector.

1. Caracterización del sector de
la construcción argentina según

el discurso experto3

Según el análisis experto, la indus-
tria de la construcción en Argentina
se desarrolló durante el período susti-
tutivo de importaciones en un merca-
do cautivo, donde el nivel de inversio-
nes con importante participación del
Estado en la construcción de vivien-
das y obras de infraestructura condi-
cionó el surgimiento de un tipo de em-
presa peculiar que ha funcionado
como contratista del Estado, sin un
mercado de capitales propio, con una
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visión cortoplacista y una rentabili-
dad apoyada en el alto margen de ga-
nancias y la baja composición orgáni-
ca del capital más que en el alto volu-
men de producción y la productividad
(Panaia, 2004).

Este discurso señala que cuando el
proceso de industrialización comenzó a
agotarse en los ‘70 y ‘80 el sector no ha-
bría entrado en recesión por la realiza-
ción de grandes obras públicas, pero ya
aparecía la existencia de “bloqueos a la
modernización” por el peso y el tipo de
política estatal, la coexistencia de dis-
tintos tipos de gestión organizativa y
de tecnología de producción y de proce-
sos que funcionan como barreras.

En esta línea la tesis de los exper-
tos que vamos a examinar sería la si-
guiente:

“La crisis en toda la rama puede de-
finirse por un bloqueo de su moder-
nización -no se ha completado el pro-
ceso de racionalización de la indus-
tria-, que tiene su origen en un mer-
cado predominantemente cautivo,
donde el peso de las inversiones es-
tuvo centrado hasta la crisis en las
políticas públicas; al fracaso de los
mecanismos de control social de la
organización productiva, que acen-
tuó el uso intensivo de la mano de
obra y al estrangulamiento financie-
ro provocado por la falta de crédito a
largo plazo, que les permitiera modi-
ficar en forma rentable su parque
tecnológico” (Panaina, 2004:40).

También habría contribuido la
existencia de bloqueos ideológicos o
patrones culturales paternalistas en
las relaciones laborales y en la incor-
poración de nuevas tecnologías infor-
máticas (Panaia, 2004: 40). Estos blo-
queos llevarían a un “proceso incon-

cluso”, puesto que estaría cada vez
más retrasado respecto del proceso
que debería lograrse para reestructu-
rar el sector.

En los ‘90 se habría producido más
un ajuste del sector que una reestruc-
turación, lo que se debería -siguiendo
este discurso- a que existe un exceso
de mano de obra que carece de las cali-
ficaciones más adecuadas y es poco
competitiva.

Así la fuerza de trabajo entra en es-
cena como co-responsable del retraso
del sector y la incompletitud del pro-
ceso de industrialización, conjunta-
mente con la clase capitalista, la orga-
nización sindical del sector y el Esta-
do que no habrían efectuado ninguna
inversión en la capacitación necesaria
para que los trabajadores devinieran
agentes competitivos.

Aparece entonces la noción vedet-
te del gobierno neoliberal, la “compe-

titividad” como atributo cuantifica-
ble que deben portar los sujetos (en
este caso los trabajadores, pero tam-
bién los empresarios), a fin de asegu-
rar las condiciones de reproducción
del mercado.

El otro aspecto que se señala es que
esa mano de obra inadecuadamente
calificada y poco competitiva es exce-
siva. Frente a este problema los ex-
pertos señalan: “las reservas de la
productividad deben estar localiza-
das principalmente en la gestión de
las interfases, las políticas de gestión
de la mano de obra y de la organiza-
ción del trabajo en obra” (Du Tertre,
1990, citado por Panaia, 2004: 20).

En esta dirección el diagnóstico es
que como en el sector de la construc-
ción la producción se realiza por “pro-
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yecto” con una concepción secuencial,
existe una “especialización de profe-
sionales” de acuerdo a las fases o fun-
ciones. Frente a esta especialización
propia de una concepción disociada
del proceso constructivo, resultaría
central promover la gestión de inter-
fases e imponer la noción de “equipo
de trabajo”, donde “la autonomía y la
responsabilización por los resultados
es un rasgo central de los equipos que
ejecutan los diversos procesos de tra-
bajo” (Catalano, 2000: 9).4

Traemos aquí por primera vez dos
conceptos que serán centrales para
pensar las competencias, “autono-

mía” y “responsabilización”, atribu-
tos éticos del sujeto que como tales
constituyen un instrumento para su
gobierno.

La gubernamentalidad neoliberal
re-caracteriza la libertad personal
como autonomía, entendida como la ca-
pacidad de determinar el curso de la
propia existencia a través de elecciones
y de realizar los deseos y el potencial in-
dividual por medio de emprendimien-
tos propios (Rose, 1999). A su vez, la
responsabilización implica el cálculo de
las consecuencias de las acciones -de
modo independiente y activo- a fin de
alcanzar el objetivo propuesto.

Por otra parte, según advierte el
discurso experto (Du Tertre, 1990) se
precisa gestionar la mano de obra con

políticas de estabilidad y “fideliza-

ción” de los trabajadores.
La fidelización constituye una es-

trategia empresarial extendida en los
últimos tiempos, tendiente a confor-
mar nuevos patrones de influencia y
de legitimidad que permitan que los
trabajadores hagan propios los objeti-
vos y valores de la empresa sin experi-
mentar coerción y así poder reprodu-
cir las condiciones para extraer la
plusvalía sin excesivas dificultades
(Montes Cató y Pierbattisti, 2007).
Esta estrategia permite el aprendiza-
je en el lugar del trabajo de una serie
de saberes que nutren de contenidos
al operador conceptual y de gobierno
que constituye nuestro objeto de estu-
dio: la competencia.

Por el momento digamos que la no-
ción de competencias remite a la con-
figuración del conocimiento como
“destreza” y a su aplicación a la reso-
lución de problemas. Para la gestión
de la mano de obra son fundamenta-
les las competencias que implican la
“destreza” de adaptarse, resolver y
hacer frente a situaciones variadas e
imponderables (como el mal tiempo),
de modo tal de poder disponer de los
trabajadores y darles “movilidad”
dentro de la empresa.

Por último, desde el discurso ex-
perto (Du Tertre, 1990) se plantea que
la organización del trabajo en obra
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4 Esta propuesta surge del informe sobre “Familias profesionales y calificaciones
clave en la construcción civil” realizado para diseñar perfiles y currículos de for-
mación técnico-profesional (en el marco de un convenio celebrado entre el Insti-
tuto Nacional de Educación Tecnológica, la CAC y la UOCRA, bajo la dirección
de Catalano, en el año 2000).



precisa de la integración funcional, la
flexibilidad y el trabajo en equipo.
precisa de la integración funcional, la
flexibilidad y el trabajo en equipo.
precisa de la integración funcional, la
flexibilidad y el trabajo en equipo.
precisa de la integración funcional, la
flexibilidad y el trabajo en equipo.

Tal como ocurre en el plano indivi-
dual, los grupos también deben pro-
pender a la acción, pero sabiendo
que “si bien la receta apela al colecti-
vo, la argamasa que mantiene uni-
dos a esos individuos es el ‘interés’.
La agregación de trabajadores no
está articulada por la lucha contra
la clase capitalista, sino que respon-
de a una finalidad pragmática: la
asociación voluntaria con otros indi-
viduos igualmente ‘activos’, aumen-
ta las posibilidades para la acción”
(Haidar, 2008).

La industria de la construcción se
viene desarrollando sobre la base de
trabajadores de oficio con autonomía.
En el nuevo régimen la autonomía es
un atributo valorado, pero la lógica de
oficio debe ser superada dado que hoy,
pensando en la noción de proyecto in-
tegrado, el dominio de las técnicas se-
ría insuficiente. Por ello la nueva polí-
tica de gestión de la organización del
trabajo exige la formación de trabaja-
dores polifuncionales que integren
equipos de trabajo autónomos, para
alcanzar así mayores niveles de com-
petitividad y productividad.

En esta dirección, la revisión y re-
definición de competencias requeri-
das por la corporación empresaria
para los perfiles de “figuras profesio-
nales” va a ser una primera pieza ex-
haustivamente tallada por los actores
del sector, dentro de un proceso más
amplio y complejo que incluye el reco-
nocimiento institucional de las mis-
mas, la formación, la evaluación y cer-
tificación.

2. El concepto de competencias
y su uso en el sector de la

construcción

En América Latina la noción de com-
petencias laborales y de certificación
fue introducida en la década de los no-
venta por los organismos internaciona-
les, especialmente la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) y el Cen-
tro Interamericano de Investigación y
Documentación sobre Formación Pro-
fesional (CINTERFOR), desde donde
se ha desarrollado el sustento teórico y
metodológico difundido en la región.
Por su parte, el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), el Banco Mundial
(BM) y en menor medida la Comisión
Económica para América Latina (CE-
PAL) han sido los organismos de finan-
ciamiento más importantes de esas ex-
periencias (Riquelme y Herger, 2007).

Son numerosos los documentos
producidos en Argentina que contie-
nen una definición explícita o implíci-
ta sobre competencias. Una muy utili-
zada en la siguiente:

“Las competencias integran conoci-
mientos y destrezas, así como habili-
dades cognitivas, operativas, organi-
zativas, estratégicas y resolutivas
que se movilizan y se orientan para
resolver situaciones problemáticas
reales de carácter social, laboral, co-
munitario y axiológico. En el caso del
mundo del trabajo, las competencias
son aquellas capacidades que permi-
ten a los individuos establecer estra-
tegias cognitivas y resolutivas en re-
lación con los problemas que se les
presentan en el ejercicio de sus roles
laborales” (Ministerio del Trabajo y
Seguridad Social, 2009).
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En esta definición se integran los
dos grandes enfoques posibles sobre
competencias: a) como capacidad -a
través de la aplicación del saber en
tanto “destreza” (el llamado “know-
how”)- de resolver problemas concre-
tos, y b) como un conjunto de atributos
personales que refieren tanto al plano
de lo cognitivo como de lo moral.

Sobre esta base se desarrolló la in-
vestigación sobre los tipos de compe-
tencias que deben reunir las distintas
“figuras profesionales” en el sector de
la construcción: a) competencias bási-
cas y de fundamento; b) competencias
transversales; c) competencias técni-
cas específicas (Catalano, 2000).

Las competencias básicas y de fun-
damento serían las proporcionadas
por la “escolaridad general compren-

siva”: comunicación, pensamiento ra-
cional, creatividad, gestión, responsa-
bilización, sociabilidad, estableci-
miento de consensos, confiabilidad.

Las competencias transversales ac-
tuarían como “dispositivos intelec-
tuales y actitudinales de encuadre
de las situaciones problemáticas”.
Son “capacidades desarrolladas por
los individuos en tanto ciudadanos y
trabajadores, es decir, que son es-
trategias cognitivas y resolutivas
que por su naturaleza pueden ser
aplicadas en diversos campos de la
vida social y laboral”. Algunas de es-
tas capacidades son: proactividad /
iniciativa, adaptabilidad a diferen-
tes contextos productivos/ocupacio-

nales, construcción fundamentada
de decisiones, disposición al auto-
control, cooperación, disposición a
la enseñanza y disposición al apren-
dizaje.

Estas capacidades se encuentran
en el corazón del neoliberalismo que
postula la reducción de las prácticas
estatales a su mínima expresión y la
preferencia por el auto-gobierno de
los sujetos, a través de la promoción
de la autonomía, la elección, el descu-
brimiento de la propia identidad y el
autocontrol de una serie de conductas
opuestas a la buena vida social, esco-
lar y laboral.

La vocación por el “cultivo” del au-
to-control, el cálculo, la previsión in-
dividual, los hábitos de salud y segu-
ridad, se asientan sobre una concep-
ción moral que presenta al trabajador
como una criatura impulsiva, pasio-
nal y deseante, atravesada por impul-
sos y propensa al gasto (de energía
corporal, de dinero). De esta manera,
el trabajador aparece como un sujeto
dividido: por una parte, una criatura
deseante, impulsiva, movida por pul-
siones irreflexivas; por la otra, un ser
racional, capaz de identificar riesgos
y controlarlos. En esta concepción, el
auto-control contribuiría a los objeti-
vos funcionales de la “biopolítica”5:
controlar los instintos para optimizar
las fuerzas vitales de los trabajadores
y así aumentar la ganancia capitalis-
ta. Y, a la inversa, el control de los ins-
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5 La biopolítica para Foucault designa el conjunto de saberes y técnicas a través
de los cuales se interviene sobre los procesos biológicos que atraviesan a las po-
blaciones con la finalidad de conservar y optimizar las fuerzas vitales.



tintos haría posible la afirmación de
la autonomía (Haidar, 2008).

El trabajador debe además estar
dispuesto a enseñar y a aprender. El
modelo de competencias que se em-
plaza en el gobierno neoliberal supone
pedagogías que jerarquizan el auto-
conocimiento y el conocimiento basa-
do en la experiencia. Esa experiencia
que forma parte del saber obrero debe
estar a disposición de los empleadores
y de los compañeros de trabajo, y ser-
vir de insumo para la “normalización”
y definición de “figuras profesiona-
les”, “perfiles” y “competencias” que
harán parte de la formación.

Los trabajadores sobre los que se
ejerce este “poder epistemológico” en un
juego de poder/saber van a ser el lugar
de donde se extrae el saber que ellos
mismos forman y que será retranscrito
y acumulado según nuevas normas (de
competencias), y van a ser objetos de un
saber que permitirá a su vez nuevas
formas de control (Foucault, 2000).

Finalmente, las competencias téc-

nico-profesionales específicas se refie-
ren a aquellos saberes que permiten

“resolver los requerimientos técni-
cos característicos de la ocupación:
gestionar y controlar los incidentes
y variaciones, coordinar diferentes
operaciones y adaptar eficientemen-
te los conocimientos tecnológicos a

las diferentes situaciones que plan-
tea el contexto”.

Estas competencias técnicas tra-
tan sobre el dominio de: procesos tec-
nológicos y de trabajo; tecnologías,
métodos, procedimientos, normas;
metodologías de prevención y de segu-
ridad en el trabajo; metodologías de
calidad y procesos de mejora continua
en el ámbito específico.

Este grupo de competencias atien-
den a la zona cognitiva sobre la que se
busca actuar, a las habilidades y des-
trezas específicas que se deben poner
en juego para resolver una situación
concreta de trabajo (haciendo interve-
nir al mismo tiempo aquellas capaci-
dades vinculadas con la adaptabili-
dad, la coordinación, etc.).

Como mencionamos anteriormen-
te, la certificación de competencias
constituye un eslabón dentro de un
proceso más amplio que implica la
identificación/normalización y la for-
mación de los trabajadores.

Por un lado, la normalización de las
competencias, esto es, la padronización
de las mismas en “normas”, se llevó a
cabo tras haber sido identificadas y con-
sensuadas por el sector. Esas normas se
registraron en las agencias del MTEySS
(UTeCC y REGICE) que participan en
esta amplia alianza de gobierno de las
conductas de los trabajadores.6
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6 En el año 2001 se creó el “Programa de Formación y Certificación de Competen-
cias Laborales” en Argentina, del cual participaban varios organismos: el
MTEySS hacía las veces de organismo veedor; el CINTERFOR (dependiente de
la OIT) realizaba la asistencia técnica y el Banco Interamericano de Desarrollo/
Fondo Multilateral de Inversiones (BID/FOMIN) otorgaba los préstamos no re-
embolsables. Para más información:



La intervención sobre el “homo labo-

rans”, sea a través de prácticas de con-
cientización, sensibilización o capacita-
ción, presupone ciertas “normas de com-
petencia” que operan como instrumen-
tos rectores, “brújulas” del gobierno.
Como están pensadas para gobernar
procesos productivos, las normas de
competencia no se formulan bajo la for-
ma de un conjunto de prescripciones o
canon teórico, sino como repertorios de
“buenas prácticas” o estándares. Esas
normas sirven como criterios para el re-
conocimiento y la evaluación permanen-
te de las competencias en instancias de
“certificación” (Haidar, 2009).

Por otro lado, con respecto a la for-
mación, si bien existen perfiles de for-
mación profesional, bases curriculares
y módulos aprobados por las agencias
estatales educativas que también in-
tervienen en el gobierno de las conduc-

tas de los trabajadores (CFCyE, INET
y CONE-T)7, y que los mismos fueron
diseñados teniendo en cuenta las com-
petencias requeridas para las distintas
figuras profesionales, la formación que
se da dentro del PNCT no se basa en el
enfoque de competencias, tal como fun-
cionaría en un esquema perfecto de
“modelo de competencias” (esto es:
identificación de competencias y elabo-
ración de normas; formación en compe-
tencias y evaluación de las mismas),
puesto que para ello -según afirman
desde la Fundación- se requiere de tu-
tores con esa formación (más adelante
nos referiremos a la noción de “tutor”).

Este proceso se está probando “bajo
monitoreo continuo” en dos centros de
formación de la UOCRA, con el apoyo
de la tercera agencia del MTEySS que
participa en esta tecnología de gobier-
no, la UEMAT. 8
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http://www.trabajo.gob.ar/competencialaboral/index.htm (en caché), fecha de con-
sulta: 15/10/2009.
Desde el año 2004 el Programa va transfiriendo los desarrollos conceptuales, meto-
dológicos y técnicos al MTEySS para establecer las bases de un “Sistema Nacional

de Certificación de Competencias Laborales”, del cual el Ministerio va a ser el “orga-
nismo rector”. Se crea entonces la Dirección de Fortalecimiento Institucional que
va a estar a cargo de la implementación del “Programa de Calidad del Empleo y la

Formación Profesional”. Para ello cuenta con tres unidades funcionales: la Unidad
Técnica de Evaluación, Monitoreo y Asistencia Técnica (UEMAT); la Unidad Téc-
nica de Certificación de Competencias (UTeCC) y el Registro de Instituciones de
Capacitación y Empleo (REGICE). Para más información: http://www.traba-
jo.gob.ar/capacitacion/calidad/, fecha de consulta: 15/10/2009.

7 Por medio de la resolución Nº 188/02 del Consejo Federal de Cultura y Educa-
ción (CFCyE) se aprobaron 18 perfiles de formación profesional (con bases curri-
culares y módulos), previamente consensuados entre los actores del sector, con
el aval del Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET) y el Consejo Na-
cional de Educación y Trabajo (CONE-T).

8 En esta lógica, la formación se realiza en aulas que simulan el ambiente laboral,
los alumnos son organizados como si se encontraran en una situación de trabajo



En esta modalidad pedagógica el
“destinatario” no se concibe como un
receptor pasivo de conocimiento ex-
perto provisto por agentes externos al
campo. Por el contrario, uno de los ob-
jetivos es que los trabajadores desa-
rrollen competencias para “planifi-
car” y “actuar” en sus respectivos am-
bientes de trabajo, acorde a un perfil
“proactivo”. Por ello se implementan
técnicas que, como los métodos de re-
solución de problemas, permitan a los
trabajadores articular la realidad de
su medio ambiente de trabajo bajo
una forma maleable, susceptible de
planificación y acción (Haidar, 2009).

3. La certificación de
competencias en la

construcción

El único organismo certificador
para la industria de la construcción
reconocido por el MTEySS es el IERIC
(Instituto de Estadística y Registro de
la Industria de la Construcción). El
mismo fue creado en 1996 a partir de
un acuerdo paritario entre la UOCRA,
la CAC y la UAC (Unión Argentina de
la Construcción).

El IERIC define la certificación de
competencias como

“el reconocimiento público, formal y
temporal de la capacidad laboral de-
mostrada por un trabajador efectua-

do mediante un mecanismo eficaz y
transparente de evaluación de sus
competencias laborales en relación
con una norma, sin estar sujeto, for-
zosamente, a la culminación de un
proceso educativo” (IERIC, 2009).

En primer lugar esta definición en-
tiende que la certificación es un “recono-
cimiento” al trabajador, lo cual entraña
la movilización de una zona emotiva del
sujeto que se pretende gobernar.

En segundo lugar lo que se reconoce
es la capacidad laboral demostrada.
Como vimos, la noción de competen-
cias supone poner en juego capacida-
des en situaciones concretas. Dichas
competencias están padronizadas en
“normas” que contienen los estándares
que se deben alcanzar, delimitando
claramente un cerco de acción y con-
trol. La instancia que une o separa al
trabajador de la norma, y que constitu-
ye el corazón de la tecnología de certifi-
cación, es la evaluación, puesto que
ella opera un mecanismo de inclu-
sión/exclusión al definir si un trabaja-
dor es o no es competente.

En palabras del IERIC, evaluar
significa emitir juicio, controlar y va-
lidar competencias, de donde inferi-
mos que constituye una tecnología de
gobierno que contempla operaciones
de calificación, clasificación, castigo,
normalización y disciplinamiento.
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y deben resolver problemas concretos (como trazar un circuito con caños en una
pared ya construida para dicha tarea, lo cual supone poner en juego competen-
cias “técnico-profesionales específicas”) respetando una serie de parámetros
(seguridad, higiene, orden de las herramientas de trabajo, desarrollo de habili-
dades sociales, cuidado del otro y de su persona, etc., con lo cual se pondrían en
juego competencias “básicas” y “transversales”).



La evaluación es entendida como
un proceso que implica una compleja
secuencia de pasos para llegar a desti-
no: 1) presentación del candidato al
IERIC; 2) asesoramiento; 3) prediag-
nóstico; 4) análisis de resultados;
5) designación del centro evaluador;
6) asignación del evaluador; 7) reali-
zación prueba ocupacional; 8) resulta-
do prueba ocupacional; 9) informe téc-
nico; 10) registro y emisión certificado
(IERIC, 2009).

El trabajador puede llegar al IE-
RIC por iniciativa propia o porque lo
propone la empresa que lo emplea o la
UOCRA. Cuando el “candidato” se
presenta es atendido por un “tutor”
que asesora al “aspirante” sobre el rol
a evaluar, los criterios y procedimien-
tos de evaluación y le ofrece la posibi-
lidad de evaluarse o no; realiza una
entrevista sociolaboral sobre los sabe-
res que el trabajador posee y hace un
prediagnóstico que es analizado y en
caso de evidenciar que el trabajador
irá al fracaso en la prueba ocupacio-
nal, es derivado a la institución secto-
rial responsable de la formación para
después volver y realizar la prueba.

Las tecnologías de gobierno son
múltiples: pedagógicas, de examen y
pastorales. La figura del tutor/pas-
tor/experto promueve el auto-conoci-
miento, el vínculo del sujeto consigo
mismo, señalándole cuáles son las ca-
pacidades que debería tener, que no

tiene y que por lo tanto debe cultivar,
acorde a parámetros de competitivi-
dad predefinidos (a la vez que señala
cuáles hábitos o actitudes debe deste-
rrar como la falta de cuidado de sí y
del otro, el desorden). De la mano del
tutor opera un proceso de subjetiva-
ción y se ponen a disposición de los
trabajadores tecnologías pedagógicas
para modelar sus actitudes y conduc-
tas conforme a la subjetividad que el
gobierno neoliberal quiere confor-
mar.9

Cuando el aspirante supera el pre-
diagnóstico realizado por el tutor, se
le asigna un lugar de evaluación y un
evaluador (generalmente en obra)
que debe seguir los criterios conteni-
dos en las normas previamente defi-
nidas y validadas.

Es preciso aclarar que si bien en
esta instancia evaluadora la técnica
del examen se hace más nítida en tan-
to se visibilizan las operaciones de ca-
lificar, clasificar y castigar, entende-
mos -desde la grilla foucaulteana- que
estas operaciones de examen están en
juego permanentemente en la “mira-
da normalizadora”, en la “vigilancia”,
que a su vez entraña la constitución
de un saber sobre los individuos que
son vigilados, lo cual se evidencia en
la identificación y normalización de
las competencias. De lo que se trata es
de verificar si un individuo se conduce
o no como debe de acuerdo a si se ali-
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9 Entendemos que la idea de “tutor” está ligada al poder pastoral judeo-cristiano
que Foucault (en Seguridad, Territorio, Población) examina en su doble dimen-
sión totalizante (relacionada a la biopolítica) e individualizante (relacionada
con la anatomopolítica) que se orienta al gobierno de las conductas.



nea o no con las normas: “Este nuevo
saber se organiza alrededor de la nor-
ma, establece qué es normal y qué no
lo es, qué cosa es incorrecta y qué otra
cosa es correcta, qué se debe o no ha-
cer” (Foucault, 2000: 99).

Si el trabajador se conduce de acuer-
do a la norma va a ser evaluado positi-
vamente y certificado, sin necesidad de
haber terminado un proceso educativo
formal. El sistema educativo no forma
-aún- en competencias sino que -según
señala el jefe del Departamento de Cer-
tificaciones del IERIC- las mismas “se
desarrollan en situación de trabajo” y
“necesitan capacidades que son intrín-
secas a las personas”.

Aquí el argumento se emplaza en la
concepción neoliberal de movilizar ac-
ciones basadas en la autonomía y la
auto-organización de los individuos
para gestionar por sí mismos sus pro-
blemas, jerarquizando el auto-conoci-
miento y el conocimiento basado en la
experiencia. Y se emplaza además en
la teoría del “capital humano” que
atraviesa el tránsito del liberalismo al
neoliberalismo. Esta teoría si bien re-
conoce que el capital humano se cons-
tituye a partir de una confluencia en-
tre factores innatos y otros adquiri-
dos, se detiene en el estudio de lo ad-
quirido para poder hacer “inversiones
educativas” (Foucault, 2004). Bajo
este supuesto se sigue que habría que
conocer las capacidades e invertir en
su desarrollo en tanto poseen una
“utilidad económica”: el aumento de la
ganancia.

De acuerdo con esta concepción del
trabajo como capital-competencia, por
primera vez en el análisis económico
el trabajador deja de ser un objeto de

oferta y demanda bajo la forma de
fuerza de trabajo, para pasar a ser un
“sujeto económico activo”, un “homo

oeconomicus empresario de sí mismo”,
un gestor racional y estratégico de los
recursos de los que dispone (Foucault,
2004).

El propósito de la estrategia es ali-
near las acciones de los trabajadores
en relación a sí mismos, sus compañe-
ros, sus empleadores, de forma tal que
por propia elección se vuelvan más
competitivos y productivos. El homo

oeconomicus empresario de sí mismo

debe auto-controlarse, auto-gober-
narse, cuidarse a sí mismo y además
alinear este comportamiento con sus
compañeros y sus superiores, con una
actitud de cooperación e involucra-
miento que lo lleven a manifestar sig-
nos de “internalización” de una serie
de normas, por ejemplo de seguridad e
higiene.

Por ello, si -por ejemplo- un “insta-
lador eléctrico” selecciona el tipo de
cable correspondiente; prepara el fon-
do de la zanja según el tipo de tendido;
realiza el tendido de los cables según
lo indicado en el plano de instalacio-
nes pertinentes, con criterios de cali-
dad y economía, etc.; pero lo hace “en
ojotas” o “borracho” (según graficara
el jefe del Departamento de certifica-
ciones del IERIC), ese trabajador no
es competente.

Esta tecnología entraña aquella
concepción del trabajador como un su-
jeto escindido, en parte una criatura
impulsiva, movida por pulsiones irre-
flexivas, y en parte un ser racional,
capaz de identificar riesgos y contro-
larlos. Este último aspecto es el que
hay que cultivar. Por eso si bien el tra-
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bajador que tiende cables en ojotas no
va a ser calificado como competente,
será derivado a un centro de forma-
ción para que luego realice una vez
más la prueba, esta vez del “módulo
compensatorio” que debe recuperar
para obtener el certificado de compe-
tencia que habrá de revalidar periódi-
camente.

Así se cierra el proceso del “modelo
de competencias”: identificación/nor-
malización; formación; evaluación/
certificación.

De acuerdo al IERIC (en línea con
los discursos de CINTERFOR/OIT y
del MTEySS) son numerosos los bene-
ficios que traería la certificación de
competencias para la persona que la
alcanzó y para la empresa (material
de divulgación del IERIC; presenta-
ción en powerpoint s/f).

Para los trabajadores certificados
un primer beneficio se expresa de la
siguiente manera: “Es un reconoci-
miento público de su experiencia labo-
ral”; “da la posibilidad de demostrar
su idoneidad por presentación de cer-
tificado de competencias”; “aporta a la
mejora de la dignidad”; “aumenta su
autovaloración, generando mayor
compromiso y proactividad”.

Este grupo de discursos muestran
que la certificación funciona como una
tecnología moral que interviene movi-
lizando zonas emotivas y modelando
desde ese punto las disposiciones y
emociones del trabajador respecto de
su trabajo, sus compañeros, la empre-
sa, el sector, la sociedad, y que lo im-
pulsa a someterse al proceso de eva-
luación, bajo ciertas formas de autori-
dad, en nombre de un conjunto de va-
lores vinculados con el conocimiento y

la dignidad. Trabajadores emociona-
dos por el reconocimiento son trabaja-
dores más productivos. Al mismo
tiempo, el beneficio de aumentar la
autovaloración del trabajador respon-
de a un objetivo estratégico añadido al
gobierno, generar mayor compromiso
y proactividad, alinear las actitudes y
conductas del mismo con la corpora-
ción empresaria.

El segundo beneficio de la certifica-
ción para los trabajadores tiene que
ver con “mejorar las oportunidades de
empleo”; “aportar a la mejora de la
empleabilidad de los trabajadores de
la industria”.

La tecnología construye subjetivi-
dad y uno de los aspectos del sujeto
que se busca modelar es la internali-
zación de la idea de que tener o no te-
ner empleo depende de las técnicas de
sí, entre las cuales se encuentra la for-
mación y el sometimiento a la evalua-
ción para obtener un certificado que lo
normalice y transforme en sujeto em-
pleable.

En línea con la mejora de la emplea-
bilidad, el tercer beneficio que se
apunta para los trabajadores es “iden-
tificar la brecha entre lo demostrado
en la evaluación y los estándares defi-
nidos y demandados por el sector”;
“mejorar su inversión en capacita-
ción”.

El trabajador que fracase en la
prueba va a advertir que no responde
a los parámetros de la normalidad y
en ese autoconocimiento se va a ver
obligado a invertir en el desarrollo de
sus capacidades para convertirse en
“competente”. Pero la brecha es una
evidencia no sólo para el trabajador,
sino para todos los actores del sector,
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incluidos los empresarios, principales
interesados en invertir en capital. La
concepción de “capital humano” reem-
plaza a la de “fuerza de trabajo”, anta-
ño objeto del circuito oferta-demanda,
y desde esta nueva óptica el trabaja-
dor es un sujeto económico activo con
capacidades que hay que conocer y de-
sarrollar por la utilidad económica
que revisten.

Para la empresa los beneficios
apuntados por el IERIC son múlti-
ples. Uno de ellos se refiere a la selec-
ción: “Organiza, agiliza y facilita el
proceso de toma de personal cuyas ha-
bilidades ya han sido demostradas”;
“mejora la gestión de los RRHH en
cuanto a selección, remuneración,
planificación”.

Ésta sería la contraparte del bene-
ficio de “mejorar la empleabilidad” de
los trabajadores. En la práctica signi-
fica que el empleador tiene la garantía
de que contrata a los “trabajadores
competentes” y no a los incompeten-
tes, y que -según nos explica el jefe del
Departamento de certificaciones- “se
ahorra el período de prueba”.

La agilización del proceso de selec-
ción de personal es importante porque
en la producción capitalista el valor
está dado por el tiempo de trabajo acu-
mulado. El tiempo muerto o impro-
ductivo significa pérdida de valor y de
ganancia.

Como un segundo beneficio destaca-
do por el IERIC para la empresa, en-
contramos un conjunto referido a la re-
ducción de costos y aumento de ganan-
cias: “Aporta a la mejora de la produc-
tividad y competitividad de las empre-
sas de la industria”; “mejora los costos
empresariales en función de un recur-

so humano calificado y certificado”;
“reduce los costos de las ART (Asegu-
radoras de Riesgos del Trabajo) en
función de la certificación de trabaja-
dores y la disminución de incidentes
durante los procesos de trabajo”.

En este caso los objetivos estratégi-
cos de la tecnología de certificación
son menos esquivos. No se presenta a
la formación y certificación de los tra-
bajadores como un bien natural para
los trabajadores, sino como medio
para aumentar la productividad y la
competitividad.

Por último, un conjunto de benefi-
cios empresariales de la certificación
se vinculan con la “calidad”: “Mejora
las condiciones para acceder a niveles
crecientes en los procesos de certifica-
ción de calidad (por ejemplo ISO 9000,
9001)”; “fortalece las políticas de cali-
dad y los procesos de mejora conti-
nua”.

El IERIC pone el énfasis en que
“las políticas de certificación están di-
rectamente relacionadas con las exi-
gencias que plantean determinados
mercados”, y que en este marco“la ca-
lidad no se puede dar si el personal no
es competente, la competencia del
trabajador es evaluable y la base fun-
damental para la calidad y la compe-
tencia es la capacitación” (IERIC, s/f).

La normalización y certificación
constituyen tecnologías de gobierno
que actúan en una red con múltiples
núcleos. Deben estar certificados los
trabajadores, los centros de forma-
ción profesional, las empresas y los
mismos organismos certificadores, en
orden al principio regulador del mer-
cado -que sirve como criterio de orga-
nización al Estado y a la sociedad- uti-
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lizando en este caso la retórica de la
calidad total.

El concepto de calidad en educación
bajo la hegemonía del régimen de go-
bierno neoliberal responde a una con-
cepción gerencial que activa mecanis-
mos de control, regulación y gobierno.
El ethos de la calidad total va a producir
el tipo de individuo económico que pre-
supone el modelo de mercado (Tadeu da
Silva, 1997). Ese individuo va a ser un
individuo racional con comportamien-
tos empresariales y competitivos.

Conclusiones

El jefe del Departamento de certifi-
caciones del IERIC lamenta que

“el término ‘competencias’ tiene un
buen uso y mala propaganda. Buen
uso el que le damos nosotros, mala
propaganda porque como se empezó a
hablar de competencias en los ‘90, con
el menemismo, quedó teñido de un
tinte neoliberal”.

Repensar el concepto “neoliberalis-

mo” puede ser un buen punto de parti-
da para dar un sentido a lo aquí ex-
puesto. Desde la grilla que escogimos
para realizar nuestro trabajo, neolibe-
ralismo no es una “ideología” entendi-
da -peyorativamente por Foucault
desde su lectura de algunos “análisis
marxistas tradicionales”- como mero
reflejo superestructural de la estruc-
tura social, sino que existe una cone-
xión estratégica entre las transforma-
ciones del modo de producción y las
transformaciones en el régimen de gu-
bernamentalidad.

El supuesto del que partimos es
que el sistema capitalista penetra
profundamente en nuestra existencia

y que -como expresa Foucault en La

verdad y las formas jurídicas- no hay
plus-ganancia sin sub-poder. En esta
investigación -retomando los estudios
posteriores del mismo Foucault- deci-
dimos abordar el estudio de ese sub-
poder expresado en la complejidad del
gobierno de los trabajadores de la
construcción en sus varias dimensio-
nes y sus múltiples actores.

En la primera parte de este trabajo
encontramos una serie de discursos
expertos que realizan una caracteri-
zación del sector de la construcción,
en la que señalan sus falencias princi-
pales y las vías para superarlas, reve-
lando el objetivo económico que se
pretende alcanzar: aumentar la ren-
tabilidad y productividad.

En la década de los ‘90, en un con-
texto en que la mirada hegemónica
entendía que se estaban produciendo
una serie de cambios profundos en
materia de avance tecnológico, rees-
tructuración organizacional y recon-
versión productiva que afectaban el
mundo de las relaciones laborales, el
discurso imperante en el sector de la
construcción era que frente a un nue-
vo modelo de organización del trabajo
había que reconvertirse.

Atendiendo a las características
del sector (baja tecnificación y uso in-
tensivo de la mano de obra) se planteó
que la reconversión exigía la inter-
vención sobre el factor trabajo a tra-
vés de la implementación de una serie
de políticas empresariales -gestión de
interfases; gestión de la mano de
obra; gestión de la organización del
trabajo en obra- con el fin económico
de aumentar la ganancia.
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En este diáfano discurso se eviden-
cia que las tecnologías de certificación
(de normalización y de formación) de
competencias responden al objetivo
estratégico de aumentar la tasa de
plusvalía/ plusganancia.

Como mencionamos antes, desde la
grilla que seguimos la condición de po-
sibilidad de la plus-ganancia es el
sub-poder. En esta dirección en la se-
gunda parte de este trabajo encontra-
mos que en conexión estratégica con
aquel fin económico, la certificación
de competencias constituye una tec-
nología de gobierno neoliberal que
busca alinear las acciones (comporta-
mientos, actitudes, emociones, etc.)
de los trabajadores en relación a sí
mismos, sus compañeros, los emplea-
dores, la sociedad, para asegurar el
funcionamiento de los procesos de
mercado. Esta tecnología está asocia-
da con la pretensión normativa de re-
ducir las prácticas estatales a su míni-
ma expresión, la preferencia por la
auto-regulación por medio del merca-
do y con el auto-gobierno de las perso-
nas, a través de la promoción de la au-
tonomía, la elección y el descubri-
miento de la propia identidad.

En este orden el primer paso ha sido
delimitar y calcular aquellos aspectos
sobre los que se quiere gobernar. Para
eso los expertos junto con los actores
del sector emprendieron el trabajo de
objetivar y medir datos que permitan
identificar las competencias en la in-
dustria de la construcción, desmem-
brando el obsoleto concepto de “oficio”.

Definido como un conjunto de habi-
lidades, conocimientos y destrezas
para resolver problemas concretos, el
concepto de competencias enraíza

efectivamente dentro de lo que es una
tecnología de gobierno, que a través
de sus componentes -la normaliza-
ción, formación y certificación- procu-
ra aumentar, intensificar y optimizar
aquel conjunto. Estos componentes
suponen dos grandes zonas de la ac-
ción / del sujeto, una zona cognitiva
(las habilidades y destrezas) y otra
moral o emotiva (las actitudes y moti-
vaciones). A su vez diferentes tipos de
competencias (básicas y de funda-
mento; transversales; técnico-profe-
sionales) intervienen sobre estas dife-
rentes zonas.

Advertimos que la certificación vie-
ne a ser dentro del circuito del modelo
de competencias -identificación/nor-
malización; formación; evalua-
ción/certificación- la instancia crucial
que califica, clasifica, castiga, disci-
plina y normaliza como ninguna otra,
en tanto que distribuye los cuerpos en
dos grupos: el de los competentes o

normales que se ajustan a la norma, y

el de los incompetentes o anormales

que son incapaces de hacerlo.
No obstante, esta tecnología “brin-

da oportunidades” ya que “gracias” a
la misma el trabajador puede profun-
dizar en el conocimiento de sí, y como
no hay nada mejor que conocer para
gobernar adecuadamente, eso le per-
mitirá evidenciar cuáles son sus fa-
lencias, para formarse y hacer un
nuevo intento.

Esto es posible porque desde la con-
cepción neoliberal del “capital huma-
no”, si bien el trabajador es un sujeto
económico activo con capacidades que
son naturales o innatas, también posee
otras que son adquiridas, y lo más “aus-
picioso” es que ambas pueden conocer-
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se y desarrollarse puesto que el traba-
jador constituye una “idoneidad-má-
quina” en la que hay que invertir para
producir ingresos (Foucault, 2007).

En este orden, la capacitación y la
certificación es una tarea del trabaja-
dor, y también del empleador, del sindi-
cato, de la cámara empresarial, del IE-
RIC, de los ministerios de educación y
trabajo sobre ese trabajador. Se trata
de tecnologías morales, de gobierno y
autogobierno, de control y autocontrol,
de regulación y autorregulación.

Advertimos entonces que en las tec-
nologías de gobierno intervienen dis-
tintos actores que conforman una
alianza -organizaciones sindical y em-
presarial del sector; agencias estatales
y de la sociedad civil; expertos (consul-
tores de la academia)- puesto que si
bien el estilo neoliberal se funda en el
auto-gobierno de los sujetos de la socie-
dad y concomitantemente en la econo-
mización de la conducción estatal, re-
quiere también de la pluralización de
los agentes y modalidades de gobierno.

Desde esta mirada el trabajador
constituye un sujeto autónomo que
puede y debe controlarse y cuidarse a
sí-mismo, controlar y cuidar a sus
compañeros, y advertir a sus superio-
res sobre posibles faltas -por ejemplo-
de condiciones de seguridad. Antes
-cronológica y lógicamente- un con-
junto de agencias determinaron las
“buenas prácticas”; las actitudes, ha-
bilidades, destrezas y conocimientos
esperables; los modos de cultivarlas;
los parámetros de acción y emoción;
los espacios y tiempos para su desen-
volvimiento; las consecuencias de
transgredir esos parámetros; etc.

Y lo hicieron fuertemente articula-
das en una alianza de gobierno en la
que intervinieron una serie de organi-
zaciones internacionales (CINTER-
FOR/OIT, FOMIN/BID, BM) que fi-
nanciaron y realizaron estudios, fun-
cionando como grandes usinas de
pensamiento o think-tanks, que son
material de consulta excluyente de los
actores locales.

Entre estos actores locales que co-
gobiernan encontramos a los exper-
tos, que teniendo como referencia la
documentación de CINTERFOR/OIT
se ocuparon de caracterizar a la in-
dustria de la construcción, diagnosti-
car sus problemas y sugerir solucio-
nes, y de prescribir fuertes paráme-
tros normalizadores (identificación y
clasificación de competencias, elabo-
ración de perfiles profesionales y cu-
rrículas formativas, etc.).

Intervienen además en las tecnolo-
gías de gobierno una cantidad de
agencias estatales (MTEySS y Depar-
tamento de Empleo; Ministerio de
Educación y CONET, INET, CFCyE),
ocupándose de formalizar y convali-
dar legalmente las producciones de
actores privados. Aprueban perfiles y
currículos; validan y registran nor-
mas de competencia, trabajadores
certificados, etc., acompañando acti-
vamente los procesos de normaliza-
ción y disciplinamiento de los sujetos.
Por lo tanto si bien podemos decir que
se produce una “gubernamentaliza-
ción” del Estado y una intervención
sobre el mismo de racionalidades y
tecnologías de actores no estatales,
ello no significa su supresión o minus-
valía como sostienen los anglofou-
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caultianos desde una actitud episte-
mológica nominalista (Haidar, 2008).

Finalmente intervienen de manera
protagónica en la conducción los acto-
res del sector (CAC, UAC, UOCRA,
Fundación UOCRA, IERIC) en una
fuerte alianza llamada “diálogo so-
cial”, en virtud de la cual se creó el pro-
pio IERIC.

Existe entonces una compleja coa-
lición entre múltiples actores de go-
bierno que se mezclan para modelar
conductas tendientes -paradó-
jicamente- al gobierno de uno mis-
mo, de modo tal que la gubernamen-
talidad neoliberal se sostenga en
esta articulación entre auto-gobier-
no y gobierno de los otros.

El ejercicio de la autoridad presupo-
ne la existencia de un sujeto que es li-
bre. Sin embargo, el sujeto neo-liberal
es con más fuerza aún que en el arte
gubernamental liberal un sujeto cuya
condición de libertad es la sujeción
puesto que para actuar libremente pri-
mero debe ser modelado como un indi-
viduo capaz de ejercer responsable-
mente su libertad a través de una serie
de tecnologías, en este caso de normali-
zación, formación y certificación de
competencias. Sólo así el trabajador de
la construcción podrá convertirse en
un sujeto competente.
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